
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00437.  

 

Comoquiera que la solicitud que antecede reúne las exigencias legales establecidas 

en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, concordante con el artículo 5° de Decreto 

1818 de 1998 y la Ley 2030 de 2020, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Comisionar al IInspector de Policía de la Localidad respectiva con amplias 

facultades, de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, para que 

lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Calle 18 Sur No. 

38B-35 apto. 301 de esta ciudad, a favor de la arrendadora Milena Barrero 

Sánchez. 

 

LIBRAR el despacho comisorio correspondiente con los insertos del caso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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